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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Radicado No. 680014003020-2021-00702-00 
 
Estando el asunto de la referencia para determinar si, en efecto, CESAR AUGUSTO 
TORRES MACIAS, en calidad de Representante Legal de FUNDACIÓN SALUDMÍA 
EPS, ha incurrido en desacato a la orden judicial proferida por este despacho el 24 
de noviembre de 2021, dentro de la acción de tutela instaurada por YURY MARCELA 
BOHÓRQUEZ HERNÁNDEZ, quien actúa en calidad de agente oficiosa de su 
señora madre BERENICE HERNÁNDEZ CABALLERO, se procede a revisar lo 
obrante en el proceso. 
 
Ante la manifestación de incumplimiento de las órdenes impartidas en el fallo de 
tutela enunciado en párrafo precedente, la Secretaria General y Jurídica de 
SALUDMÍA EPS mediante correo electrónico de fecha 16/12/2021, indicó que el 
servicio de cuidador 24 horas requerido por la accionante fue iniciado el 11 de 
diciembre de 2021, información que fue corroborada por la incidentante en llamada 
telefónica realizada el 11 de enero de 2022 a las 9:00 am, en donde a su vez, puso 
de presente que su señora madre BERENICE HERNÁNDEZ CABALLERO falleció 
el 09/01/2022. 
 
En consecuencia, de conformidad con las pruebas obrantes en el presente 
diligenciamiento, se tiene que FUNDACIÓN SALUDMÍA EPS cumplió las órdenes 
impartidas en el fallo de tutela de fecha 22 de noviembre de 2021, y además, cesó 
el amparo constitucional dado en la referida providencia, como quiera que la señora 
BERENICE HERNÁNDEZ CABALLERO pereció, por lo que la suscrita Juez 
ordenará el cierre del incidente de desacato. 
 
En razón de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CERRAR el presente Incidente de Desacato de conformidad con lo 
consignado en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: Notifíquese por el medio mas eficaz a las partes. 
 
TERCERO: Dispóngase materialmente el archivo por secretaría en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 002 del 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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